
Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL

DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO.
Fecha de expedición: 19/12/2025 - 16:15:47

Recibo No. 13100135, Valor: 11,600
CODIGO DE VERIFICACIÓN: WC68FE89FF

-------------------------------------------------------------------------------
Verifique  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresando a
www.camarabaq.org.co/  y digite el código, para que visualice la imagen generada
al  momento  de  su  expedición.  La  verificación  se  puede realizar de manera
ilimitada,  durante  60  días  calendario  contados  a  partir de la fecha de su
expedición.
--------------------------------------------------------------------------------

C E R T I F I C A

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social:
CLUB DE LEONES DE BARRANQUILLA AEROPUERTO INTERNACIONAL
Sigla:
Nit: 890.102.145 - 7
Domicilio Principal: Barranquilla

INSCRIPCIÓN

Registro No.: 2.067
Fecha de registro: 10 de Sep/bre de 1998
Último año renovado: 2025
Fecha de renovación del registro: 12 de Marzo de 2025
Grupo NIIF: 3. GRUPO II.

UBICACIÓN

Direccion domicilio principal: CL 63 B No 24 - 133
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: ilusanport@gmail.com
Teléfono comercial 1: 3107345363
Teléfono comercial 2: 3145731528
Teléfono comercial 3: 3156831175

Direccion para notificación judicial: CR 11 No 44 - 15
Municipio: Soledad - Atlantico
Correo electrónico de notificación: clai6303@hotmail.com
Teléfono para notificación 1: 3003211537
Teléfono para notificación 2: 6053922998
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Teléfono para notificación 3: 3205215394
LA  PERSONA JURIDICA NO AUTORIZÓ PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES A TRAVÉS
DE  CORREO  ELECTRÓNICO,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 291
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

CONSTITUCIÓN

Constitución:  que  por  Certificado  Especial   número 200  del 11/08/1998, del
Barranquilla  por  la  Gobernacion del Atlantico, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio    el  10/09/1998  bajo  el número 2.543 del libro I,  se constituyó la
entidad:  ASOCIACION  denominada  CLUB  DE  LEONES  DE  BARRANQUILLA  AEROPUERTO
INTERNACIONAL.

C E R T I F I C A

Que dicha entidad obtuvo su PERSONERIA JURÍDICA mediante Resolución 457 el 06 de
Abril de 1964 otorgada por GOBERNACION DEL ATLANTICO

C E R T I F I C A

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

GOBERNACION DEL ATLANTICO

TERMINO DE DURACIÓN

Duración: se fijó hasta 2062/12/13
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.

OBJETO SOCIAL

La  entidad  tiene  por  objeto:      OBJETO:  La  Asociación  CLUB DE LEONES DE
BARRANQUILLA   AEROPUERTO INTERNACIONAL tendrá como objeto social lo siguiente:
A)  Educación  inicial como uno de los componentes de la atención integral de la
primera  infancia. B) Educación formal conformada por los niveles de preescolar,
básica  y  media  vocacional.  C)  Educación superior en sus diferentes niveles:
técnico, profesional y tecnológico. D) La prestación o desarrollo de actividades
o  servicios individuates o colectivos de promoción de salud y prevención de las
enfermedades.
Educación   para  el  desarrollo  humano.  E)  Cultura,  actividades  culturales
defrnidas  por  la Ley 397 de 9997. F) Protección, asistencia y promoción de los
derechos  de  las  poblaciones  de especial protección constitucional, minorías,
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poblaciones  en  situación  de  vulnerabilidad, exclusión y discriminación tales
como niños, niñas y adolescentes, jóvenes y personas con discapacidad y personas
mayores.  G)  Actividades  de apoyo a la recreación familiar personas de escasos
recursos,  desarrollo  y  mantenimiento  de  parques  y centros de diversión con
acceso  a  la  comunidad.  H)  Actrvidades  de  protección  al  medio  ambiente,
conservación,  recuperación,  manejo,  use  y  aprovechamiento  de  los recursos
naturales  renovables  y  medio  ambiente  sostenible.  l)  Prevención del use y
consumo  de  sustancias  psicoactivas, alcohol, tabaco, tratamiento y atención a
personas  consumidoras.  J)  Promoción de actividades deportivas. K) Promoción y
apoyo  a  entidades  sin  ánimo de lucro que desarrollen acciones directas en el
territorio  del  Departamento  del  Atlántico.  A  todas  las  actividades  aquí
enunciadas  tendrán  acceso  las  comunidades del Departamento del Atlántico. En
desarrollo  de  su  objeto  social,  la asociación podrá contratar con entidades
públicas y privadas.

PATRIMONIO

VALOR DEL PATRIMONIO: $965.000,00

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN

REPRESENTACIÓN LEGAL

ADMINISTRACION: El Presidente es el Representante legal del Club.
Son  funciones  y facultades del Presidente del Club las siguientes entre otras:
Autorizar las operaciones del giro ordinario del club.
Celebrar directamente Actos y Contratos cuya cuantía no exceda a la otorgada por
la  Junta  Directiva. Manejar conjuntamente con el Tesorero los dineros del Club
en  cuentas  bancarias  y refrendará los cheques y los comprobantes de pagos. Si
por  alguna  razón  el  Presidente estuviera imposibilitado para cumplir con sus
deberes,  será reemplazado por el primer o segundo Vicepresidente, quien llenará
sus  funciones  con la misma autoridad que el Presidente. La Asamblea General de
socios  ejercerá  las  siguientes  funciones  entre  otras:  Aprobar la compra y
enajenación de bienes muebles e inmuebles

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL.

Nombramiento realizado mediante Acta  número 15  del 27/04/2022, correspondiente
a  la    Asamblea  de  Asociados en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  10/10/2022  bajo  el número 64.275 del libro I.
Cargo/Nombre                                           Identificación
Presidente
Garcia Barrios Roberto                                 CC 7475501
2°  Vicepresidente
Alvarado Castro Luis Felipe                            CC 7483572
1° Vicepresidente
Calderon Rodriguez Rosalba                             CC 22411397

Página 3 de 6



Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL

DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO.
Fecha de expedición: 19/12/2025 - 16:15:47

Recibo No. 13100135, Valor: 11,600
CODIGO DE VERIFICACIÓN: WC68FE89FF

ORGANO DE ADMINISTRACIÓN.

Nombramiento realizado mediante Acta  número 15  del 27/04/2022, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Asociados  en  Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  10/10/2022  bajo  el número 64.274 del libro I:
Nombre                                                 Identificación
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA
Garcia Barrios Roberto                                 CC 7.475.501
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA
Rodriguez Villanueva Luis Carlos                       CC 7.439.280
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA
Calderon Rodriguez Rosalba                             CC 22.411.397
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA
Alvarado Castro Luis Felipe                            CC 7.483.572
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA
Garcia de Sarmiento Lourdes Astrid                     CC 22.427.010
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA
Sarmiento  Peralta  Alfonso  Rafael                    CC 7.480.177
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA
Salcedo Fernandez Adelaida                             CC 22.407.329
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA
Ahumada Saenz Marlyn Judith                            CC 32.739.302
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA
Ahumada Andrade Jose de Jesus                          CC 3.714.440
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA
Collazos  Palma Alvaro                                 CC 7.430.615
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA
Maldonado Fernandez Julia Ines                         CC 22.404.672
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA
Sin Verificación Cédula                                SN 2.022.910.108.315

REVISORÍA FISCAL

Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   486    del  23/11/2017,
correspondiente  a  la    Asamblea de Asociados en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  24/11/2017  bajo  el número 49.582 del libro I:
Cargo/Nombre                                           Identificación
Revisor Fiscal
Rojas Mordecay Alfredo                                 CC 8720951

Que por Documento Privado de fecha 12 de agosto de 2013, inscrito en el Registro
Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, el día 20 de agosto de 2013 bajo el
número  34.881  del  libro respectivo, consta la renuncia de ALFREDO ROJAS DE LA
HOZ  cc.  836020,  al  cargo  de Revisor Fiscal de la Sociedad CLUB DE LEONES DE
BARRANQUILLA AEROPUERTO INTERNACIONAL, con los efectos previstos en la Sentencia
C-621 de Julio 29 de 2003 de la Corte Constitucional.

REFORMAS DE ESTATUTOS

La  entidad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:
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Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
Acta       169      22/11/2003 Asamblea de Asociados  10.861  08/01/2004 I
Acta       381      13/12/2012 Asamblea de Asociados  33.239  11/01/2013 I
Acta       498      16/02/2017 Asamblea de Asociados  50.697  17/04/2018 I

C E R T I F I C A

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos
de  registro,  quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos.
Para  estos  efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de Barranquilla,
los sábados NO son días hábiles.
Una  vez  interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en  efecto  suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el  artículo  79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.

A  la  fecha  y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad Principal Código CIIU: 9499

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO.

A  nombre  de  la  entidad  figura(n)  matriculado(s)en  esta Cámara de Comercio
el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

Nombre:
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL LOS ANDES
Matrícula No:           910.646 DEL 2025/03/13
Fecha de matrícula:     2025/03/13
Último año renovado:    2025
Dirección:              CALLE 63B No 24 - 133
Municipio:              Barranquilla - Atlantico

Nombre:
INSTITUTO LUIS SANCHEZ PORTO
Matrícula No:           910.683 DEL 2025/03/13
Fecha de matrícula:     2025/03/13
Último año renovado:    2025
Dirección:              Cra 11 No. 44 - 15
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Municipio:              Soledad - Atlantico

Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.

C E R T I F I C A

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este  certificado  refleja  la situación jurídica de la entidad hasta la fecha y
hora de su expedición.
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.
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